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CUlTen en el caso los notorios motivos de necesidC'ld económica
o administrativa exigidos por el artículo veintiocho de la Ley
de Régimen Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitídos
POI' la Dirección General de Administración Loen! y por IR
Comisión Pemlf¡nente del Consejo de Estado, a pl'opuesta de!
Minhtro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del·dja veintiséis de enero de mil
nOVUClentos "etent9. y tres,

DISPONGO

Artículo prímero.-Se aprueba la disolución de la Entidad
Local Menor, de Valsurbio, perteneciente al MuniCIpio de C~rn

pOJTedondo de Alba, de la provincíade Palencia.
Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go~

bemac1ón para dictar las disposiciones que pudiera -eXíglT ei
cumplimiento de este Decreto,

Así 10 dispongo por el presente DeCreto, dado en :rvfadrid a
uno de febrero de mil novecientos setenta }' tres.

FRANCISCO FRANCO
,

El !\1inistro de la Gobernación,
TO\-1AS GARlCANO GON!

DI~CH.ETO -199/1973, de 1 de febrero, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de Mahón, de la prov!.r¡.
cía de Baleares, po ro adoptar su escudo henildico
munici,pal.

El Ayuntamiento de Mahón, de' Ja provincia de Baleares, ha
cstim<1do conveniente adoptar un ESClldo de armas que le ccrres
p,)nda privativamente, y en el que se -recojan, con adecuada
simbologia y de acuerdo con las normas de la heráldi.ca, los
hechos históricos más relevantes de la ciudad. A tal efecto, y
en uso de las atribuciones Que le confienm' las disposiciones
logales vigentes, elevó. pura su definitivaaprohación, el "cones
pondiente proyecto y ME'moria descriptiva del Escudo,

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
!\cademia d8 la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a< 10 solilritado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y pnwia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veinti.">,~b de enero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO:

Al'tindo único--Se autoriza al Ayuntamiento de :Mahón, de
la provincia de Baleares, pafahdoptar su Escudo heráldico mu
nicipai que quedará organÍ:tado en la forma siguiente, conforme
con d d idamen de la Real Academia de la Historia. En ,ampo
do H/ur, un castillo, central, flanqueado por dos torreones,
unl:k)s por lienzo de muralla. 0ri. sus colores naturales, con
puel"la bicrta, bauada por olas de mHr, Sobre él, en ...losange».
',·11 Cdmpo de -11'0, las cuatro barms, de gules, de Aragón, y
h :'mIJo'; Indds, dividido en dos siInbus la palabra- MAHO.

Así lo dispongo por- el presente Decreto, dado en MHdrid a
uno de febrero de mil novecientos setenta y tres.

fHANCISCO FRANCO

El \lini:;trb {j(' j¡¡ G(1)C'rnacion,
'IO\'.\S GAnl(:ANO CON!

D!',CRBTO 200/1973, de 1 de felJrero, por el que se
aprueba la rustan de los Municipios de Cabía 1:1
Grande y Gabia la Chica (Gran.ada), ,

Lo,; Ayul1tamientos de Cabia la Grnnde y Gabía la Chica, de
la pmvincia de Granada, adoptaron acuerdos con quórum legal
de instruir expediente para la fusión de sus Municipios Jíiní
trofes, en base a su proximidad geográfica y existencia de
buenas vías de comunicación, cnracterímícas similares de los
dos terminos. con estrechOs vínculos entre [os vecindat"Í-OS, 'i
por considerar que la medida es el único medio de poder cum
plir las obligaciones mínimas.

El expediente se substanció con arreglo a las normas de
pl'ocedllniento contenidas en la Ley d~ Régimen Local Y" en
el Reglamento de Pciblación y Demarcación· Territ.orial de las
Eniídadcs Loulles, sin reclamación alguna durante el periodo
de información pública a que estuvieron sometidos los acuerdos
murücipal('s, y las bases aprobadas para la fusión previenen,
Plltru otros extremos, que el nuevo Municipio se denomina¡'¿i,
Las Cabiü" y tcndrá su capitalidad en el pueblo de Cabía la
Crande.

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han informado
en sentido favorable, }' se ha demostrado en las actuRcioncs
la cünveniencia de la fusíón de los Municipios, por los motivos

tenidos en cuenta por las dos Corporaciones Municipales, y a
fin de mejorar el nivel de ¡QS servicios de los nú.cleos, concu~

rriendo en el CilS0 lus causas exigidas en los apartados al y c)
del articulo t.rece de l.a vigente Ley de Régim8u Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dírección General de Administración Local y Comisión
Permanente del COlh(~jO de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobermtción 'j preVIa deliberación del Cnnsejo de Ministros
en su t'f"mión del dia vcinüséis de enero de mi! novecientos
t;('u'nüt y í,Tes,

DISPONGO:

Arf.íClll0 prinwro.--Se aprueba la fusión voluntaria de los
MuniCIpios d'e Cabía la Grande y Gabia la Chica (Granada)
en uno. con el. nOmbl'c de Las Gabias, y capitalidad en el pueblo
de Cabia la Grandc.

Articulo sogundo,·-Queda facultado el Ministerio de la Co~

bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de fl~brero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Eí Ministro cJp lA G;lbcrJlaciún,

TO"'l.'\S (;:\H.IC¡\\U COJ'Jl

DFcncro 201/].973; de 1 de lebrero, por el que se
oprllcba lo incorporación del Municipiú ele Riu al
de Bellver de CerdQl'ia (Lerída).

El Ayuntamiento de Ríu adoptó acuerdo con quórum legal
de _solícitar la incorporación de su Municipio al limítrofe de
BelJver de Cnrdaña, ambos de la provincia do Lérida, debid.)
a la reducidísima población del término, y para lograr una
mejor p!·estación de los servicios, El Ayuntállliento de Bellver
de CerdaJla, tUlulúc:m con quórum legal, acordó aceptar la in
corporación.

El ·expediente se substancio con arreglo a las normas de
procedimiento conteIlidas en la Ley de Régimen Local y en el
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales, sin re-c!amación alguna dumnte el período
de información publlca a que estuvieron sometidos los acuer~

dos municipales.
La Diputación Pruvincüll y el Gobierno Civil han informado

en sentido favorable, y en las actuacIOnes se ha puesto de
manifiest.o la total pmcedoncÍa de la incorporación por el
exiguo censo de población de Hiu y para una mejor atención
de sus servicios por plute del Municipio de Bellver de Cordai,);),
y ha quedado demostrado que concurren en el caso las causas
exigidas on el artículo ca~orce, en relación ?on el apartado e)
del articulo trece de la VIgente Ley de Reg¡men LocaL

En su virtud de conformidad con los dictámenos emitidos
por la Direcciól~ Genrral de Administración Local y Co~i.si6n
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mmlstro
de la Gobernación y previadelíberacÍón del Consejo de Ministros
on su rüunión de! dia veintiséis de enero de mil novecientos
setentn y tres,

OlSPONGO

Arliculo priJrjem_-Se a1Jrueba la incorporación voluntaria
del Municipio dE' Hit! al de Bellvor de Cerdaila (Lérída1.

Articulo segundo,·~-Queda faculttldoel Ministerio de la Go·
bernación para dictar [as disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este DC'croto.

Así ]0 dispongo po¡. el presente Decreto. dado en Madrid a
uno de febrero de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El 1\,líll;si¡,) de
10\lAS G,\fi

OFCR,STO 2n2./J.f'~.1, de 1 de rch''Gro, por el que se
f/.ljrucba la incorpoU/eión elel /11wücipio de San
QlilrCi' de Riopisuf'fqtl (Burgos) al de Alar del
¡ley' (Palencia).

Ei AvunLmiento de San Quirce do Riopisucrga, de la pro
vinci" de Burgos, adoptó acuerdo ton quórum legal de solicitar
la incorporación de su Municipio al limitrofe de Al.ar del Roy.
perteneciente a la provincia de Palencia, en base de su pre
ca¡·ia situac:on económica, escasa distancia de sus núcleos a
Alar del Rey, do forma que algunas edificaciones se confunden
y prestación por parte de este ültimo Mur,icipio de det.ermlnado"
sc'rvicios a dos balT:os de su término mUn¡Clpal. La Corpora
ción Municipal de Alard",/ Rey, asimismo con quórum lega!,
acordó acep:"ar Jet incol'poracíóll.


